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DECISIÓN No. 02 
 

JUNTA DE RESOLUCIÓN DE DISPUTAS 
 

 
 

 

“MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE AGUA PARA RIEGO EN LA 
COMISIÓN DE REGANTES LUPAJA, DISTRITO DE TARATA – 

PROVINCIA DE TARATA – DEPARTAMENTO DE TACNA” 
 
 
 
 
 
 

Petición de fecha 14 de agosto del 2024 seguida entre: 
 

SICMA S.A.C 
 

GOBIERNO REGIONAL DE TACNA 
 
 
 

 
Decisión emitida con fecha 23 de octubre de 2024 

 
 
 
 
 
 
__________________________ 
 
EL SUSCRITO, arquitecto RODNEY MARX CERRÓN RUIZ, con CAP N° 10870, en calidad de único 
miembro de la Junta de Resolución de Disputas, en adelante la JRD, habiendo debidamente revisado las 
posiciones sostenidas por las partes, así como los documentos probatorios y la normatividad vigente a la 
suscripción del contrato, por la presente emito la presente DECIDISIÓN,  de la siguiente manera: 
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1. ABREVIATURAS 
 
 
 
 
 

 
  

LCE  
  

Ley de Contrataciones del Estado  

RLCE    Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado  

Directiva    Directiva Nº 012-2019-OSCE  

GRT o Entidad    Gobierno Regional de Tacna  

Contratista    SICMA Sociedad Anónima 

Supervisor o 
Supervisión  

  Consorcio Supervisión LUPAJA  

Contrato    

Contrato Nº 047-2022-GOB.REG.TACNA, Ejecución de obra,  
“Mejoramiento del servicio de agua para riego en la comisión 
de regantes Lupaja, distrito de Tarata – provincia de Tarata – 
departamento de Tacna  

TMARC   Centro de Arbitraje, Conciliación y Dispute Boards T MARC 

JRD    Junta de Resolución de Disputas  
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2. ANTECEDENTES: 
 

2.1. El contrato 

 

El contrato para la ejecución del proyecto “MEJORAMIENTO DEL SERVICIO 
DE AGUA PARA RIEGO EN LA COMISIÓN DE REGANTES LUPAJA, 
DISTRITO DE TARATA – PROVINCIA DE TARATA – DEPARTAMENTO DE 
TACNA”, fue suscrito 15 de marzo de 2023, por un plazo de 360 días por el 
monto de S/ 16 140 051.41 incluido IGV 

 
 

2.2. Designación de los miembros de la jrd y suscripción de contrato 

tripartito 

 

a. TMARC Centro de Arbitraje, Conciliación y Disputes Boards fue designado 
como institución encargada de la Administración de la JRD.  
 

b. Mediante Disposición secretarial N° 02-2024-SGJRD/TARATA-TACNA de 
fecha 20 mayo 2024 se constituye la JRD con adjudicador único al  ARQ. 
Rodney Marx Cerrón Ruiz. 

 

c. El Contrato Tripartito Estandarizado para JRD suscrito el 12 de junio del 
2024 constituyó válidamente a esta JRD integrada por el arquitecto Rodney 
Marx Cerrón Ruiz, en calidad de adjudicador único. SICMA Sociedad 
Anónima, representado por Mauro Moscairo Chura y El Gobierno Regional 
de Tacna, Representado por Ing. Jaime Lizardo Carpio Camacho 

 

d.  Asimismo, con fecha 12 de junio del 2024, se suscribió el Acta de inicio de 
funciones de la JRD 

 

2.3. Procedimiento 

El procedimiento que ha observado la JRD cumplen y proviene:  

✓ Del Contrato.  

✓ De lo regulado por la Ley N° 30225 – LCE modificada mediante 

Decreto Legislativo N°1341.  

✓ RLCE aprobado con Decreto Supremo N° 344-2018-EF y 

modificatorias. 

✓ La Directiva N° 012-2019- OSCE/DE, la cual regula al funcionamiento 

de las JRD.  

✓ Del Reglamento de la JRD del Centro  

 

3. LEY APLICABLE:  
 
La Ley aplicable al Contrato, su contenido y alcances, es la Ley de 
Contrataciones del Estado - Ley N° 30225 (LCE), sus modificatorias, su 
Reglamento aprobado con Decreto Supremo N° 344-2018-EF y sus 
modificatorias (RLCE), así como la Directiva N° 012-2019- OSCE/DE sobre JRD 
y el Contrato Tripartito suscrito entre el GRT, Contratista y TMARC. 
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4. PROCEDIMIENTO Y ACTUACIONES DE LA JRD 
 

a. El Contratista, con fecha 14/08/2024, mediante Escrito N° 04 – Exp. 005-2024-
JRD, somete a decisión de la JRD la Controversia No. 03, al amparo del 
Contrato de Ejecución de Obra y del Contrato Tripartito 

 
b. TMARC, mediante Disposición Secretarial N° 07-2024-SG/JRD-TARATA-

TACNA, admite trámite la Controversia N° 03 presentado por el Contratista y 
corre traslado  a la Entidad otorgándole un plazo de diez (10) días hábiles para 
que cumplan con absolverla conforme a los argumentos que estime pertinente.   

 

c. El GR de Tacna, con  fecha 10/09/2024, mediante carta N° 188-2024-GRAJ-
GGR/GOB.REG.TACNA remite contestación a la controversia N° 03, 
presentado por SICMA SAC. 

 

d. El GR de Tacna, con  fecha 12/09/2024, mediante carta N° 824-2024-GGR-
OES/GOB.REG.TACNA remite cronograma de obra vigente al momento de la 
ocurrencia del evento. 
 

e. TMARC mediante Disposición Secretarial N° 11-2024-SG/JRD-TARATA-
TACNA, de fecha 17/09/2024, convoca a audiencia virtual para el 23/09/2024 a 
09:00 horas, la misma que con razón secretarial N° 02 del 23/09/2024, se 
modifico el horario para las 15:00 horas del mismo día (23/09/2024) 

 

f. Con fecha 23 de setiembre del 2024, a las 15:00 horas, NO se pudo llevar a 
cabo la Audiencia de la Controversia N° 03 , debido a que la entidad argumento 
el poco tiempo de comunicación a la “GRI-GR_Tacna” cual limito preparar la 
información para la sustentación en la audiencia. Cabe indicar que su 
comunicación interna no fue la mas adecuada. Estando de acuerdo las partes 
“Entidad y Contratista”, Se suspende la audiencia para el 30/09/2024, la misma 
que se comunicó a las partes. 

 

g. Con fecha 30 de setiembre del 2024, a las 09:00 horas, se llevó a cabo la 
Audiencia de la Controversia N° 03 , en la que el Contratista expuso y 
fundamentó sus pretensiones y la Entidad presento sus alegatos, asimismo se 
participó la supervisión a quien se le realizó preguntas sobre sus actuaciones 
y funciones realizadas en el procedimiento técnico administrativo “Ampliación 
de plazo  N° 014”, materia de la presente controversia. 

 

h. Con fecha 01/10/2024 se comunica el acta de Audiencia  y se otorgó a las 
partes un plazo adicional de tres (3) días hábiles para que presenten los 
documentos expuestos en la audiencia y complementarios. 

 

i. El GR de Tacna, con fecha 03/10/2024, mediante carta N° 908-2024-GGR-
OES/GOB.REG.TACNA, remite información usada en la audiencia y 
complementaria a su fundamentación. 

 

j. El Contratista, con fecha 03/10/2024, mediante Escrito N° 08 – Exp. 005-2024-
JRD, remite información usada en la audiencia y complementaria a su 
fundación. 
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k. Finalmente, luego del análisis de la documentación presentada, exposición de 

motivos por los actores de la controversia, y en el marco de la normativa 
vigente, se tomó la presente DECISIÓN, dentro del plazo previsto en la 
Directiva. 

 

5. DOCUMENTACIÓN REVISADA 
 

5.1. Del contratista 

a. Escrito N° 04 – Exp. 005-2024- y anexos (14/08/2024) 
b. Escrito N° 08 – Exp. 005-2024- cronograma de ejecución de Obras ( 
c. Exposición en Power Point, presentada y sustentada en la audiencia 

virtual. 
d. Documentos adicionales presentados post audiencia (03/10/2024) 

 

5.2. De la entidad:  

a. Carta N° 188-2024-GRAJ-GGR/GOB.REG.TACNA remite contestación a 
la controversia N° 03, presentado por SICMA SAC. 

b. Carta N° 908-2024-GRAJ-GGR/GOB.REG.TACNA remite documentos 
adicionales presentados post audiencia (03/10/2024) 

c. Exposición en Power Point, presentada y sustentada en la audiencia 
virtual. 

 

5.3. De la supervisión  

a. No presento documentación alguna. 
 

5.4. Generales 

a. Resolución Gerencial Regional N° 0150-2024-GRI/GOB.REG.TACNA. 
b. Registros en los cuadernos de obras 
c. Cronograma vigente a la fecha de ocurrencia del evento 
d. Resolución Gerencial Regional N° 090-2024-GRI/GOB.REG.TACNA. 

 
Cabe precisar que toda esta documentación se encuentra, en la carpeta de la toma 
de la presente controversia la cual se puede acceder en el presente link: 
https://drive.google.com/drive/u/0/folders/18DX_zf1_TH2I79k5ohJIxatJApA4yxJq 

 

6. SOBRE LA COMPETENCIA DE LA JRD: 
 

a. La JRD, tiene las facultades conferidas en el artículo 45°, numeral 45.3 de la LCE, 
que dispone:  

“Artículo 45. Medios de solución de controversias de la ejecución contractual 45.3 
Las partes pueden recurrir a la Junta de Resolución de Disputas en las 
contrataciones de obras, de acuerdo al valor referencial y demás condiciones 
previstas en el reglamento, siendo sus decisiones vinculantes. El reglamento 
puede establecer otros medios de solución de controversias”. 

 
b. Respecto a los plazos para someter las controversias, el numeral 45.8 de la LCE 

establece:  

“45.8 En los casos en que resulte de aplicación la Junta de Resolución de 
Disputas, pueden ser sometidas a esta todas las controversias que surjan 

https://drive.google.com/drive/u/0/folders/18DX_zf1_TH2I79k5ohJIxatJApA4yxJq
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durante la ejecución de la obra hasta la recepción total de la misma. Las 
decisiones emitidas por la Junta de Resolución de Disputas solo pueden ser 
sometidas a arbitraje dentro del plazo de treinta (30) días hábiles de recibida la 
obra. Las controversias que surjan con posterioridad a dicha recepción pueden 
ser sometidas directamente a arbitraje dentro del plazo de treinta (30) días 
hábiles conforme a lo señalado en el reglamento”.  

 
c. Asimismo, el numeral 7.6 de la Directiva N° 012-2019-OSCE/CD, 

relacionado a las facultades de la JRD establece las materias que no 
pueden someterse en este medio de solución de controversias.  
“7.6 Facultades de la JRD. No pueden ser sometidas a JRD las controversias 
sobre la nulidad, inexistencia, ineficacia o invalidez del contrato, la decisión de la 
Entidad o de la Contraloría General de la República de aprobar o no la ejecución 
de prestaciones adicionales conforme a lo indicado en el numeral 45.4 de la 
Ley1, las pretensiones de carácter indemnizatorio por conceptos no previstos en 
la normativa de contratación pública conforme al numeral 243.3 del 
Reglamento2, ni las controversias referidas al incumplimiento del pago final”. 

 
d. La JRD ha analizado la petición y contestación considerando que  
 

i. La obra se encuentra en ejecución, por lo tanto, las controversias que se 
produzcan antes de su culminación pueden ser sometidas a la JRD como 
es el presente caso.  
 

ii. La controversia se refiere a la denegatoria de la Entidad a aprobar la 
Ampliación de Plazo No. 014, decisión denegada mediante RGR 0150-
2024-GRI-GOB.REG.TACNA 

 

7. LA CONTROVERSIA 
 

7.1. Pretensiones sometidas a decisión de la JRD: 

El Contratista sometió a conocimiento de la JRD la siguiente pretensión: 
 

“Que, la Junta de Resolución de Disputas, DECLARE nula e ineficaz la 
RESOLUCIÓN GERENCIAL GENERAL REGIONAL N° 0150-2024-
GRI/GOB.REG.TACNA, la CARTA N° 120-2024-CSL/R.C.-OZV y el INFORME 
020-2024-CSL/SO-RCHH, en consecuencia, se DECLARE APROBADO la 
Solicitud de Ampliación de Plazo N° 14, por diez (10) días.” 1 

 
 

8. POSICIONES DE LAS PARTES 
 
De la lectura de los documentos presentados por las partes, para la JRD queda claro 
que existen posiciones discrepantes entre las Partes que serán materia de análisis 
para la emisión de su Decisión.  
 
 
 

 
1 Se transcribió íntegramente la pretensión solicitada por el contratista. 
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8.1. Posición del contratista  

 

a. Escrito N° 04 – Exp. 005-2024- y anexos (14/08/2024) 
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Cabe precisar que las imágenes son recortes del Escrito 06, En el 
entendido que dicha información contribuirá a la toma de decisión. 
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b. PPT expuesto en la audiencia (30/09/2024) 
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Cabe precisar que las imágenes son recortes de la PPT presentado y 
expuesta por el representante legal de la empresa SICMA. SAC, En el 
entendido que dicha información contribuirá a la toma de decisión. 

 
 
 

c. Escrito N° 08 – Exp. 005-2024- y anexos (03/10/2024) 
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Cabe precisar que las imágenes son recortes de Escrito 08, las misma que 
amplia su fundamentación a lo expuesto en la audiencia. 
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8.2. Posición de la entidad: 

 
a. Con carta N° 188-2024 GRAJ_GGR/GOB.REG.TACNA, la entidad emite 

su posición en relación a la controversia planteada por el contratista SICMA 
S.A.C. 
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b. Exposición de la entidad durante la audiencia: 
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Cabe precisar que las imágenes son recortes de la PPT presentado y 
expuesta por el representante legal de la empresa SICMA. SAC, En el 
entendido que dicha información contribuirá a la toma de decisión. 

 
 

c. Información complementaria post. audiencia. 
 

La entidad realiza un análisis sobre la petición de JRD y cree por 
conveniente presentar como documentación y adjunta para su revisión por 
parte de la JRD.  Informe 085-2024-GGR-OES-CO, revisión sobre el 
levantamiento de observaciones al adicional N° 06 y Informe N° 152-2024-
CGR_OES-CO-JLLM, informe de improcedencia de ampliación de plazo 
N° 014 
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8.3. Expresión concreta de lo pedido  

 
Como pretensión administrativa, ABSUELVO LA CONTROVERSIA N° 03 
dispuesta en la DISPOSICIÓN SECRETARIAL Nº 07-2024-SG/JRD-TARATA-
TACNA de fecha 26 de agosto 2024, sobre la controversia presentada por  
SICMA S.A.C, quien solicita que se; DECLARE ineficaz la RESOLUCIÓN 
GERENCIAL GENERAL REGIONAL N° 0150-2024-GRI/GOB.REG.TACNA, la 
CARTA N° 120-2024-CSL/R.C.-OZV y el INFORME 020-2024-CSL/SO-RCHH, 
en consecuencia, se DECLARE APROBADO la Solicitud de Ampliación de 
Plazo N° 14, por diez (10) días.” 2. Las mismas que se precisa en los siguientes 
párrafos 

 
 

a) Con fecha 04/05/2024, mediante Informe N° 020-2024-CSL/SO-RCHH, 
Ing. Rene Chura Huisa, Supervisor de Obra, Concluye que “NO DA 
CONFORMIDAD a la solicitud de ampliación de plazo de Obra N° 
014, por 10 días calendarios,…”3 y comunica al representante legal 
del Cosorcio Supervisor Lupaja. 
 

b) Con fecha 05/06/2024 mediante Carta 120-2024-CSL/R.C.-OZV,  El Sr. 
Oscar Zegarra Vásquez, representante Común del Consorcio 
Supervisor Lupaja, hace de conocimiento al contratista el 
“Pronunciamiento de supervisor de obra respecto a la solicitud de 
ampliación de plazo N° 014”. 

 

c) Con fecha 27/06/2024, mediante Resolución Gerencial Regional N° 
0150-2024.GRI/GOB.REG.TACNA, El Arq. Juan Carlos Santos Duarte, 
Gerente Regional de Infraestructura, del GR de Tacna, resuelve: 
“DECLARANDO IMPROCEDENTE. La ampliación de plazo N° 14, por diez 
(10) días calendarios, peticionada por el contratista CONSTRUCTORA 

SICMA SOCIEDAD ANONIMA CERRADA…” 4 
 

d) Por los fundamentos señalados en los documentos citados; “Supervisor 
de la Obra”, y “Gerente Regional de Infraestructura del GR de Tacna” 
donde DECLARA  IMPROCEDENTE la SAP N° 14 versa el análisis por 
parte de la presente JRD. 

 

9. EVALUACIÓN DE LA JRD DE LAS PRETENSIONES SOLICITADAS 
 
Sobre la base de la disposición de orden público, contenida en el numeral 45.10 del 
artículo 45° de la LCE, la Directiva No. 012-2019-OSCE/CD, Contrato de ejecución 
de obra, Contrato tripartito celebrado entre las partes y los miembros de la Junta de 
Resolución de Disputas, Reglamento de JRD de TMARC, así como las posiciones y 
medios probatorios ofrecidos por las partes, la JRD realizará la evaluación 
correspondiente a la petición solicitada por el Contratista. Así tenemos que la 
pretensión del contratista es la siguiente: 
 

 
2 Se transcribió íntegramente la pretensión solicitada por el contratista. 
3 Documento forma parte de los anexos adjuntos por el contratista. 
4 Documento forma parte de los anexos adjuntos en la carpeta de la presente controversia. 
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“Que, la Junta de Resolución de Disputas, DECLARE nula e ineficaz la 
RESOLUCIÓN GERENCIAL GENERAL REGIONAL N° 0150-2024-
GRI/GOB.REG.TACNA, la CARTA N° 120-2024-CSL/R.C.-OZV y el INFORME 
020-2024-CSL/SO-RCHH, en consecuencia, se DECLARE APROBADO la 
Solicitud de Ampliación de Plazo N° 14, por diez (10) días.” 5 

 
 

9.1. Posición de la JRD: 

Para establecer la posición de la JRD, nos vamos a enmarcar en lo establecido 

en articulo 197 y 198 del Reglamento de la ley de Contracciones del Estado. 

a. Sobre los requisitos para la procedencia de la solicitud de ampliación 
de plazo. 
 
“Artículo 197. Causales de ampliación de plazo 

El contratista puede solicitar la ampliación de plazo pactado por cualquiera 
de las siguientes causales ajenas a su voluntad, siempre que 
modifiquen la ruta crítica del programa de ejecución de obra vigente al 
momento de la solicitud de ampliación:  
 

a)  Atrasos y/o paralizaciones por causas no atribuibles al contratista.  
b) Cuando es necesario un plazo adicional para la ejecución de la 

prestación adicional de obra. En este caso, el contratista amplía el 
plazo de las garantías que hubiere otorgado.  

c) Cuando es necesario un plazo adicional para la ejecución de los 
mayores metrados, en contratos a precios unitarios”. (el subrayado es 
nuestro). 

 
Por tanto, para el cumplimiento de este primer artículo vamos tener en 
cuenta “la causal” y ”la afectación de la Ruta Crítica” 

 
 

b. Análisis sobre la causal 
 
i. Debemos tener en cuenta que EL CONTRATISTA solicitó la Ampliación de Plazo 

No. 15 en el marco de las causales estipuladas en el artículo 197° del 
Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado: 

 
“Artículo 197. Causales de ampliación de plazo 

“El contratista puede solicitar la ampliación de plazo pactado 
por cualquiera de las siguientes causales ajenas a su 
voluntad,…” 
a) Atrasos y/o paralizaciones por causas no atribuibles al 

contratista.  
b) Cuando es necesario un plazo adicional para la 

ejecución de la prestación adicional de obra. En este 
caso, el contratista amplía el plazo de las garantías 
que hubiere otorgado.  

c) Cuando es necesario un plazo adicional para la ejecución 
de los mayores metrados, en contratos a precios 
unitarios”. (el subrayado es nuestro). 

 

 
5 Se transcribió íntegramente la pretensión solicitada por el contratista. 
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(Imagen 01, Extraída de Escrito N° 04 – Expediente N° 005-2024-JRD) 
 
 
 

ii. La supervisión, en el Informe N° 030-2024.CSL/SO-RCHH, que remitió a  
la entidad mediante carta N° 116-2024-CSL/R.C.-OZV, identifica la causal 
de la ampliación de plazo la cual fue generado por la ejecución de la 
prestación de adicional de obra N° 06, la  cual fue aprobada  mediante 
Resolución GGR- N° 090-2024-GRI/GOB.REG.TACNA: 

 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 

(Imagen 02, Informe N° 030-2024.CSL/SO-RCHH- Supervisor de Obra) 

 
 

iii. La entidad, en el análisis de los considerandos para la emisión del 
Resolución Gerencial Regional de N° 0150-2024.GRI/GOB.REG.TACNA 
– “Pronunciamiento de la Coordinación de Obra”, toma como referencia 
de la causal, la ejecución del adicional N° 06, incidiendo que debía de 
iniciar el 15/05/2024 y culminar el 25/05/2024 (diez días calendarios) 
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(Imagen 03, Informe Resolución Gerencial N° 0150-2024.GRI/GOB.REG.TACNA) 

 
 

Por tanto, podemos manifestar que; La Contratista, Supervisión y La Entidad coinciden 
que la causal es: “b) Cuando es necesario un plazo adicional para la ejecución de la 
prestación adicional de obra. En este caso, el contratista amplía el plazo de las garantías 
que hubiere otorgado”. Asi mismo, los plazos y las condiciones están establecidas en el 
ET del adicional aprobado. 

 

 
c. Análisis sobre la afectación de la ruta critica 

 

i. El contratista, fundamentó que partidas están afectados en la ruta crítica: 

 
 
 
 
 
 
(Imagen 04, Extraída de Escrito N° 04 – Expediente N° 005-2024-JRD) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
(Imagen 05, Extraída de Escrito N° 04 – Expediente N° 005-2024-JRD) 

 
 
 
 
 
 
 
(Imagen 06, Extraída de Escrito N° 04 – Expediente N° 005-2024-JRD) 
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(Imagen 07, Extraída de la sustentación en la audiencia de la controversia 03) 
 
 

ii. El Supervisor, mediante Informe N°030-2024-CSL/SO-RCHH6, manifiesta que 
las partidas están identificadas en el adicional de obra están sub subsumidos, 
por el plazo contractual. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

(Imagen 08, Extraída del informe de supervisión de obra sobre el SAP 14) 
 
 
 
 
 

 
6 Informe usado como considerado como referencia para la emisión de la Resolución Gerencial Regional N° 
0150-2024.GRI/GOB.REG.TACNA. 
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iii. La Entidad, en la Gerencial Regional N° 0150-2024.GRI/GOB.REG.TACNA. 
despues de analizar, la solicitud del SAP 014 presentado por el contratista, 
Informe del funcionario de la oficina de supervisión y de la supervisión de obra 
concluye, antes de emitir su resolución. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
(Imagen 09, Extraída de Resolución Gerencial Regional N° 0150-024.GRI/GOB.REG.TACNA) 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 

(Imagen 09, Extraída de la Carta N° 188-2024-GRA-GGR-GOB.REG.TACNA) 
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Cabe precisar qué; El Contratista, invoca la causal para la ampliación de plazo; lo 
descrito en el literal B del artículo 197 “Cuando es necesario un plazo adicional 
para la ejecución de la prestación adicional de obra7. En este caso, el 
contratista amplía el plazo de las garantías que hubiere otorgado”.  Esto ultimo en 
relación al valor del adicional a ejecutar. 
 
Asi mismo identifica que “El hito afectado es el de “01.03.04.03 MOVIMIENTO DE 
TIERRAS”, y la partida afectada que forma parte de la ruta crítica es 
“01.03.04.03.01 Excavación manual”.  
 
Por tanto, se procede a revisar las partidas que forman parte del ET de adicional 
N° 068: 

 
 
  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

(Imagen 10, Extraída del Informe N° 085-2024_GGR_OES-CO-JLLM/GOB.REG.TACNA, 
aprobación de levantamiento de observaciones de Adicional N° 06) 

 
7  Lo que se aprobó en el ET de adicional. 
8 Aprobada con Resolución Gerencial Regional N° 090-2024-GRI/GOB.REG.TACNA  
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De las 07 partidas que contiene el adicional de obra, no se ubica las partidas 
descritas por el contratista “01.03.04.03 movimiento de tierras y 01.03.04.01 
excavación manual”  como partidas necesarias para la ejecución de la adicional 
obra y mucho menos que este afectando a la ruta crítica. Por ende,  otorgar un 
plazo adicional para la ejecución de la prestación adicional de obra 

 
Por lo que se entiende, la posición del supervisor y la entidad, al describir que las 
partidas del adicional de obra N° 06, NO impactan directamente al cronograma de 
ejecución de obra vigente9. Estando estas sub sumidas en el plazo general de la 
obra. 
 
 
En el marco de la OPINIÓN Nº 034-2023/DTN, podemos manifestar: 
 
Ante la consulta: 
 

2.1. “¿La Entidad debe aprobar la solicitud de ampliación de plazo por 

ejecución de 

la prestación adicional, al haber sido ella quien modificó el contrato?” (Sic.). 
 

2.1.3. Por otro lado, debe indicarse que, el artículo 197 del Reglamento establece 

que el contratista puede solicitar la ampliación de plazo pactado por alguna 

de las causales previstas en dicho dispositivo, ajenas a su voluntad, siempre 

que modifiquen la ruta crítica del programa de ejecución de obra vigente al 

momento de la solicitud. Entre otras causales, se encuentra la establecida 

en el literal b) del artículo 197 del Reglamento que establece que el 

contratista puede solicitar la ampliación de plazo “Cuando es necesario un 

plazo adicional para la ejecución de la prestación adicional de obra”. 

 
Asi mismo concluye   
 

3.1. La sola aprobación de prestaciones adicionales de obra no obliga a la Entidad 

a aprobar una ampliación de plazo. La ejecución de prestaciones adicionales 

es una causal que habilita al contratista a solicitar una ampliación de plazo, 

sin embargo, la aprobación de dicha solicitud dependerá de la evaluación 

que realice la Entidad respecto del cumplimiento de las condiciones y el 

procedimiento establecidos en los artículos 197 y 198 del Reglamento, tales 

como —entre otras—, que dicha ejecución afecte la ruta crítica del 

programa de ejecución de obra. 
 
 

Asi mismo el contratista hace mención que el adicional de obra N° 06 “…trajo como 
consecuencia, retrasos en la ejecución en la ejecución de la obra, específicamente de 
la partida: 01.03.04.03.01 EXCAVACION MANUAL.” Asi mismo adjunta una captura de 
pantalla que si esta en la ruta critica10 

 
9  Cronograma vigente desde 03/04/2024 hasta 03/06/2024, Comunicado al contratista mediante Carta N° 
396-2024-GRA/GOB.REG.TACNA (07/05/2024). 
 
10 Imagen 07, extraída de la exposición en la sustentación y validad en el Cronograma de obra presentado por 
la entidad. 
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Como se visualizó en la imagen 10 del presente informe, la partida 01.03.04.03.01, 
no forma parte del conjunto de partidas aprobadas en el adicional de obra N° 06, 
pero si condiciona la ejecución tal como lo describe en el proceso constructivo. La 
cual tuvo que suspenderse y/o limitarse su ejecución hasta que se apruebe el 
adicional de obra N° 06. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
(Imagen 11, Extraída del escrito 08- exp. 005-2024-JRD) 

 
Por tanto, se concluye que las causales a invocarse para una adecuada 
ampliación de plazo producto del proceso de aprobación y ejecución del adicional 
de obra N° 06, son: 

 
i. Atrasos y/o paralizaciones por causas no atribuibles al contratista.  

 
→ Cuantificación del plazo que genero el retraso en el proceso de aprobación 

del adicional de obra N° 06, esto incluye las partidas que se dejaron de 
ejecutar “paralizaron” o tuvieron limitado avance “retrasos” “siempre en 
cuando se impacte en la ruta crítica”. 
 

ii. Cuando es necesario un plazo adicional para la ejecución de la prestación 
adicional de obra. En este caso, el contratista amplía el plazo de las 
garantías que hubiere otorgado.  
 

→ Cuantificación el plazo que se requiere para la ejecución las partidas 
identificadas en el ET de adicional de obra, “siempre en cuando se impacte 
en la ruta crítica”. 

 
 

d. Análisis sobre el procedimiento para la acreditación de ampliación de 
plazo 

 
Ahora bien, EL CONTRATISTA solicitó una ampliación de plazo de 
conformidad con lo estipulado en el numeral 198.1 del artículo 198° del 
Reglamento de la Ley No. 30225:  
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Artículo 198. Procedimiento de Ampliación de Plazo: 
 
198.1. Para que proceda una ampliación de plazo de conformidad con lo 
establecido en el artículo precedente, el contratista, por intermedio de su 
residente anota en el cuaderno de obra, el inicio y el final de las 
circunstancias que a su criterio determinen ampliación de plazo y de ser el 
caso, el detalle del riesgo no previsto, señalando su efecto y los hitos 
afectados o no cumplidos. Tratándose de mayores metrados en contratos a 
precios unitarios, el residente anota en el cuaderno de obra el inicio de la 
causal, luego de la conformidad emitida por el supervisor, y el final de esta 
a la culminación de los trabajos. Dentro de los quince (15) días siguientes 
de concluida la circunstancia invocada, el contratista o su representante 
legal solicita, cuantifica y sustenta su solicitud de ampliación de plazo ante 
el inspector o supervisor, según corresponda, con copia a la Entidad, 
siempre que la demora afecte la ruta crítica del programa de ejecución de 
obra vigente. 

 
i. En ese sentido, tenemos que EL CONTRATISTA anotó el inicio y fin de la causal 

de la ampliación de plazo mediante los siguientes asientos del Cuaderno de 
Obra: 

Anotación de inicio causal 
 

 
 

Anotación de fin de causal 
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ii. En esta línea, se advierte que la causal de inicio y fin fue anotado el mismo día 
con los asientos 488 y 489, siendo el tiempo cuantificado loso 10 días identificado 
en el ET del adicional de obra N° 06 
 
 
 
 
 

iii. En la carta el informe N° 116-2024-CSL/R.C.-OZV e Informe N° 030-2024-
CSL/SO-RCHH, emitido por el Ing. Rene Chura Huisa, supervisor de obra no se 
encuentra una oposición o postura,  sobre los hitos de inicio y fin. 
 

iv. En la Resolución Gerencial Regional N° 0150-2024.GRI/GOB.REG.TACNA, en 
el análisis de sus considerandos “pronunciamiento de la coordinación de la obra” 
y el  “jefe de la oficina de supervisión” no se encuentra una oposición y/o postura, 
sobre los hitos de inicio y fin. 
 

 
Los registros de hitos de inicio y fin en el cuaderno de obra, sirven para cuantificar el 
plazo a ser solicitado, en casos estos provengan de la aprobación de la ejecución de 
adicional de obra, el plazo solicitado es en referencia al ET de adicional de obra 
aprobado, analizando las partidas que impactan en la ruta crítica. 
 
Por tanto, en la presente el contratista solo cuantifica el plazo que demande la 
ejecución del adicional de obra N° 06 (diez días calendarios), sin hacer el análisis  de 
las partidas que trastoca o impacta a la ruta crítica. 
 
Cabe precisar que no se tiene un registro desde cuando se dejo de ejecutar la partida 
01.03.04.03.01 EXCAVACION MANUAL, y/o cuantos días incide en la ejecución del 
adicional de obra N° 06. 
 
Por tanto, se concluye que el contratista  NO cumplió de manera adecuada con 
lo estipulado el Artículo N° 197 “Causales para de ampliación de plazo”, Asi 
mismo no cumplió la adecuada sustentación y cuantificación del plazo 
solicitado y descrito en el Articulo  198 “Procedimiento de ampliación de plazo”, 
del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado para la procedencia de 
su ampliación de plazo.  
 
Pero también se identifica que hubo retrasos en la ejecución de algunas 
partidas la cual la entidad puede aplicar las penalidades según contrato 
corresponda. 

 
 

e. Sobre la Nulidad e Ineficacia de la Procedimientos Técnicos Administrativos. 

 

i. En el presente caso, EL CONTRATISTA solicita como pretensión la nulidad e 
ineficacia la Resolución Gerencial Regional N° 0150-2024-
GRI/GOB.REG.TACNA, la CARTA N° 120-2024-CSL/R.C.-OZV y el 
INFORME 030-2024-CSL/SO-RCHH G. Sobre la nulidad del acto 
administrativo, la doctrina señala:  

 
“(…) en el Derecho Administrativo la nulidad deriva de la imposibilidad del 
acto de integrarse en un ordenamiento jurídico dado, de su violación objetiva 
de principios jurídicos, antes que de un elemento suyo viciado o faltante (…) 
puede ser declarada tanto por un órgano judicial como por un órgano 

FIN DE CAUSAL 14 de mayo del 2024 

INICIO DE CAUSAL 14 de mayo del 2024 

TOTAL 10 días calendario  
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administrativo tanto a petición de parte como incluso de oficio, en este último 
caso sujeto a determinados requisitos (…)11”. 

 

ii. Asimismo, el artículo 10° del T.U.O de la Ley No 27444 señala de manera 
precisa las causales de nulidad:   

 
“Artículo 10.- Causales de nulidad 
Son vicios del acto administrativo, que causan su nulidad de pleno derecho, 
los siguientes:  
 
1. La contravención a la Constitución, a las leyes o a las normas 
reglamentarias.  
 

2. El defecto o la omisión de alguno de sus requisitos de validez, salvo que 
se presente alguno de los supuestos de conservación del acto a que se refiere 
el artículo 14.  
 
3. Los actos expresos o los que resulten como consecuencia de la aprobación 
automática o por silencio administrativo positivo, por los que se adquiere 
facultades, o derechos, cuando son contrarios al ordenamiento jurídico, o 
cuando no se cumplen con los requisitos, documentación o tramites 
esenciales para su adquisición.  
 
4. Los actos administrativos que sean constitutivos de infracción penal, o que 
se dicten como consecuencia de la misma”. 

 

iii. Nótese que la segunda causal de nulidad de los actos administrativos está 
referida al defecto o la omisión de alguno de sus requisitos de validez del Acto 
Administrativo, en este sentido, con respecto a los requisitos de validez, el 
T.U.O de la Ley No. 27444 prescribe:  

 
“Artículo 3.- Requisitos de validez de los actos administrativos 
Son requisitos de validez de los actos administrativos:  
 
1. Competencia. - Ser emitido por el órgano facultado en razón de la materia, 
territorio, grado, tiempo o cuantía, a través de la autoridad regularmente 
nominada al momento del dictado y en caso de órganos colegiados, 
cumpliendo los requisitos de sesión, quórum y deliberación indispensables 
para su emisión.  

 
2. Objeto o contenido. - Los actos administrativos deben expresar su 
respectivo objeto, de tal modo que pueda determinarse inequívocamente sus 
efectos jurídicos. Su contenido se ajustará a lo dispuesto en el ordenamiento 
jurídico, debiendo ser lícito, preciso, posible física y jurídicamente, y 
comprender las cuestiones surgidas de la motivación.  
 
3. Finalidad Pública. - Adecuarse a las finalidades de interés público asumidas 
por las normas que otorgan las facultades al órgano emisor, sin que pueda 
habilitársele a perseguir mediante el acto, aun encubiertamente, alguna 
finalidad sea personal de la propia autoridad, a favor de un tercero, u otra 
finalidad pública distinta a la prevista en la ley. La ausencia de normas que 
indique los fines de una facultad no genera discrecionalidad.  
 

 
11 DANÓS ORDÓÑEZ, Jorge. Régimen de la Nulidad de los Actos Administrativos en la Ley N° 27444 del Procedimiento Administrativo 

General. Acceso el 11 de diciembre de 2023, 
 http://www.mpfn.gob.pe/escuela/contenido/actividades/docs/3409_ponenciaforonulidad_actos_administrativos.pdf   

http://www.mpfn.gob.pe/escuela/contenido/actividades/docs/3409_ponenciaforonulidad_actos_administrativos.pdf
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4. Motivación. - El acto administrativo debe estar debidamente motivado en 
proporción al contenido y conforme al ordenamiento jurídico (El resaltado es 
nuestro).  
 
5. Procedimiento regular. - Antes de su emisión, el acto debe ser conformado 
mediante el cumplimiento del procedimiento administrativo previsto para su 
generación” (el subrayado es nuestro). 

 

iv. Con respecto a la motivación como requisito de validez, la Ley No. 27444 
precisa lo siguiente: 

 
“Artículo 6.- Motivación del acto administrativo  
6.1 La motivación debe ser expresa, mediante una relación concreta y directa 
de los hechos probados relevantes del caso específico, y la exposición de las 
razones jurídicas y normativas que con referencia directa a los anteriores 
justifican el acto adoptado.  
 
6.2 Puede motivarse mediante la declaración de conformidad con los 
fundamentos y conclusiones de anteriores dictámenes, decisiones o informes 
obrantes en el expediente, a condición de que se les identifique de modo 
certero, y que por esta situación constituyan parte integrante del respectivo 
acto. Los informes, dictámenes o similares que sirvan de fundamento a la 
decisión, deben ser notificados al administrado conjuntamente con el acto 
administrativo.  
 
6.3 No son admisibles como motivación, la exposición de fórmulas generales o 
vacías de fundamentación para el caso concreto o aquellas fórmulas que por 
su oscuridad, vaguedad, contradicción o insuficiencia no resulten 
específicamente esclarecedoras para la motivación del acto. No constituye 
causal de nulidad el hecho de que el superior jerárquico de la autoridad que 
emitió el acto que se impugna tenga una apreciación distinta respecto de la 
valoración de los medios probatorios o de la aplicación o interpretación del 
derecho contenida en dicho acto. Dicha apreciación distinta debe conducir a 
estimar parcial o totalmente el recurso presentado contra el acto impugnado. 
6.4 No precisan motivación los siguientes actos:  
 
6.4.1 Las decisiones de mero trámite que impulsan el procedimiento.  
 
6.4.2 Cuando la autoridad estima procedente lo pedido por el administrado y el 
acto administrativo no perjudica derechos de terceros.  
 
6.4.3 Cuando la autoridad produce gran cantidad de actos administrativos 
sustancialmente iguales, bastando la motivación única”. 

 
 

v. Ahora bien, precisado el marco normativo, tenemos que la Resolución 
Gerencial Regional N° 0150-2024-GRI/GOB.REG.TACNA, mediante el cual 
se denegó la Ampliación de Plazo No. 14, solicitada por EL CONTRATISTA; 
tienen una motivación que cumplan con las exigencias del marco legal 
vigente; puesto que, los documentos aportados a la controversia y el análisis 
efectuado permiten arribar a conclusiones completamente diferentes a las 
resueltas por LA ENTIDAD y la Supervisión.  
 

vi. Es preciso indicar que, la CARTA N° 120-2024-CSL/R.C.-OZV y el INFORME 
020-2024-CSL/SO-RCHH, fueron documentos de comunicación entre la 
supervisión y el contratista, pero que literalmente no formaron parte del 
análisis y/o considerandos para la emisión de la Resolución Gerencial 
Regional N° 0150-2024-GRI/GOB.REG.TACNA, siendo los documentos, la 
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CARTA N° 116-2024-CSL/R.C.-OZV y el INFORME 030-2024-CSL/SO-
RCHH, con contenidos similares a lo descrito por el contratista. 

 

vii. Ahora bien, respecto al pago de los mayores gastos generales, el numeral 
201.1 del artículo 201° del RLCE, establece que cuando se aprueba una 
ampliación de plazo, EL CONTRATISTA debe presentar una valorización de 
los mayores gastos generales, existiendo un procedimiento de aprobación y 
pago.   

 

“Artículo 201. Pago de mayores costos directos y mayores gastos generales 
variables. 
 
201.1. Una vez que se haya aprobado la ampliación de plazo se formula una 
valorización de los mayores costos directos y mayores gastos generales 
variables para su pago, la cual es presentada por el residente al inspector o 
supervisor; dicho profesional, en un plazo máximo de quince (15) días 
contados a partir del día ente de recibida la mencionada valorización, la eleva 
a la Entidad con las correcciones a que hubiere lugar para su revisión y 
aprobación. En caso la Entidad apruebe la referida valorización, es pagada 
en un plazo máximo de treinta (30) días contados a partir del día siguiente de 
recibida la valorización por parte del inspector o supervisor (El resaltado es 
nuestro). 

 

viii. En efecto, realizado el análisis correspondiente, tenemos las siguientes 
conclusiones: 1) La solicitud de ampliación de plazo de EL CONTRATISTA 
NO ha cumplido acabildad con todos los requisitos legales exigidos por los 
artículos 197° y 198° del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado; 
2) La Entidad se ampara en el informe de la supervisión; y, 3) la Supervisión 
es tacita a identificar que no existe partidas aprobadas en el adicional de obra 
N° 06 no impactan a la ruta crítica, tal como describe en el art 198.6 del RLCE. 
4) Los documentos administrativos “CARTA N° 120-2024-CSL/R.C.-OZV y el 
INFORME 020-2024-CSL/SO-RCHH, no formaron parte de los 
considerandos para la emisión de la, Resolución Gerencial Regional N° 0150-
2024-GRI/GOB.REG.TACNA y 5) La entidad no tendría que reconocer algún 
gasto por la solicitud de ampliación de plazo N° 014 declarada improcedente 

 

10. DECISIÓN DE LA JRD RESPECTO DE LAS PRETENSIONES: 
 
Habiendo evaluado los documentos presentados por las Partes, sus argumentos, los hechos 
y la normativa aplicable, la JRD emite la siguiente Decisión:  
 

PRIMERO: Declarar INFUNDADA el pedido principal; y por ende se mantiene la eficacia 
de  la RESOLUCIÓN GERENCIAL REGIONAL N° 0150-2024-GRI/GOB.REG.TACNA  y la 
CARTA N° 120-2024-CSL/R.C.-OZV y el INFORME 020-2024-CSL/SO-RCHH. Por  
consecuencia, se DECLARE IMPROCEDENTE la Solicitud de Ampliación de Plazo N° 14, 
por diez (10) días calendario. 
 
SEGUNDO: El GR de Tacna, No tendría que reconocer algún gasto por la solicitud de 
ampliación de plazo N° 014. DECLARADA IMPROCEDENTE 

11. OBLIGATORIEDAD DE LA DECISIÓN 
 

a. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 212 del RLCE la decisión aquí emitida es 
vinculante a las partes y de inmediato y obligatorio cumplimiento.  
 

b. Asimismo, el artículo 213 de la LCE señala que el plazo para iniciar un arbitraje en caso 
de desacuerdo con estas decisiones es de 30 días hábiles de recibida la obra:  
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EL SUSCRITO, arquitecto RODNEY MARX CERRÓN RUIZ, con CAP N° 10870, en calidad de 
único miembro de la Junta de Resolución de Disputas, confirmo que el presente documento 
contiene los fundamentos en base a la documentación recibida de las partes. 
 

 
 
   
 
     

-------------------------------------------------------- 

Arq. Rodney Marx cerrón Ruiz 
Adjudicador de Junta de Resolución de Disputas 

DISPUTE BOARDS TMARC 
CAP 10870 

 
 


